
Año 1918.—Número 181 Lunes 12 de Agosto Págma 6i?

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas,
frimestre. . . . , . 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y . <^ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte H 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iu- ¡ 
seroion de la ley en la Caceta.—(Artículo L'^ del Código Gwil). ¡

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ।
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolktin 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago,

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCOllSm

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de ¡as personas 
de la Augusta Real fam'b'a, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

(Qaeeta del U de Agosto de I!ti8.)

ADMMCION CENTOL
MINISTERIO DE HACIENDA

IL»e3^,
DoQ ALFOSiSO Xlíl, por la 

gracia da Dios y la Coostitucioo, 
Rey da España;

A todus los que la presenta' 
viaren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. La ley vi
gente del Timbre del Estado- de 
U de Enero de 1906, reformada 
por la primera de las disposicio
nes especiales de la lay de-Pre
supuestos de 29 de Diciembre de 
1910, se entenderá modificada a 
partir del mes siguiente á la pu
blicación de la presente, por las 
siguientes:

Disposición 1.^

tos documentos y escritos en 
general, sometidos al timbre por 
pliegos, quedarán sujetos al mis- 
^u impuesto por hojas cuando se 
®^plee la escritura mecánica pa

ra su extension, debiendo utili
zarse las especiales que al efecto 
se pondrán á la venta, ó en su 
defecto, reiotagrarse las hojas no 
timbradas por medio de los tim
bres móviles correspondientes.

Los impresos tributarán por pá
ginas cuando deban ser reinte
grados con arreglo á esta ley.

Disposition ^.”'

La autorización concedida por 
el párrafo último del artículo 7.® 
de la ley, pi^ra usar, en los casos 
no exceptuados, papel común, 
reintegrado con los timbres mó
viles de la clase correspondiente, 
queda subordinada á la precisa 
condición de que el documento 
ó escrito se presente en el tórmi- ' 
no de treinta días, contados des
de su fecha, á la Delegación ó 
Administración de Hacienda, en 
las poblaciones donde la haya, y 
al respectivo Juzgado municipal 
en las demás, á fin de que por 
unos ú otros funcionarios se ha
ga constar en el improrrogable 
término de veinticuatro horas y 
en la forma que determine el Mi
nistro de Hacienda, y sin exac
ción alguna do derechos, el rein- j 
tegro efectuado con los timbres ó 
efectos correspondientes.

Las oficinas de Hacienda y los 
Juzgados no podrán examinar 
con este motivo los documentos, » 
sino en lo relativo estrictamento 
al timbre y à la fecha.

El incumplimiento de los re
quisites dentro del plazo y forma 
marcados, producirá, desde lue- 1 

go, el efecto de que los documen
tes ó escritos, respectivos se con
siderarán como no timbrados, y 
quedarán sujetos à lo dispuesto 
para estos casos en los artículos 
219, 220 y 223 de la Ley.

So concede transitoriamenie 
un plazo de tres meses, desde la 
vigencia de esta reforma, para 
que puedan ser presentados y le
galizados, con arreglo á esta dis
posición, los documentos que no 
se hallen extendidos en el papel 
timbrado correspondiente.

Disposición 3

Los efectos timbrados en todas 
sus agrupaciones, excepto en las 
del paper timbrado judicial, li
cencias de caza, uso de armas y 
pesca y timbres de Correos y Te
légrafos, quedaiún reducidos á 
las clases de los precios de una, 
dos, tres, cinco, diez, veinticin
co, cincuenta y cien pesetas, de 
los inferiores á una peseta, que- 
dando^suprimidas todaslasdemás.

Se elevará al 3 por 1.000 la 
cantidad á satisfacer en metálico 
por exceso de timbre en los pri
meros pliegos de las primeras co
pias de las escrituras cuya cuan
tía exceda de 50.000 pesetas.

Se creará una clase de 25 pese
tas para letras de cambio, paga
rés á la orden y*póiizas para prés
tamos con garantía, para contra
tos de inquilinato y para efectos 
de comercio.

El timbre gradual correspon
diente en las escalas de la ley, 
en los efectos que quedan supri

midos, así cómo el timbre fijo de 
los mismos tipos, pasarán á tribu
tar por la clase do efectos inme
diatamente superiores en precio 
de los que subsisten.

Se aplicará á las escalas del ar
tículo 22, correspondientes á las 
operaciones de Bolsa, lo estable
cido en los dos párrafos anteriores, 
sin perjuicio de lo dispuesto para 
las operaciones llamadas dobles.

En las operaciones al contado, 
que excedan de un millón de pe
setas, se adherirán á la póliza dé 
100 pesetas,ioutilizándolas,como 
previene el artículo 9.“, los tim
bres móviles correspondientes á 
la cantidad que represente el ex
ceso, á razón de una peseta por 
cada 10.000 pesetas.

El Ministro de Hacienda deter
minará las condiciones de forma 
de los efectos timbrados, refor
mando espeoialmentelos modelos 
de los actuales para operaciones 
de Bolsa, á fin de reducirios á los 
estrictamente indispensables pa
ra los fines que han de llenar en 
relación con el impuesto y á la 
naturaleza de las operaciones.

Disposición 4.^
. En Ias reglas del artículo 20 
de la Ley se introducirán las si
guientes reformas:

La primera se referirá al pri
mer pliego de las primeras copias 
de los testamentos cerrados, de 
los ológrafos y de todos los espe
ciales no otorgados ante Notario, 
que después se eleven á escritura 
pública, sin perjuio del timbre 
correspondiente á cada pliego
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protocolizado, con arreglo á la le
tra A de la regia 9.“ y al artículo 
21, subsistieudo el timbre móvil 
de 50 pesetas para las carpetas de 
los testamentes cerrados.

La regla 5.® se modificará en el 
sentido de que al primer pliego 
de las primeras copias de las actas 
de protestos corresponderá el tim* 
bre de una peseta, si la cuantía 
del efecto no excede de 1.000; de 
dos pesetas, si la cuantía excede 
de 1.000 y no pasa de 2.000; de 
tres pesetas, si la cuantía excede 
de 2.000 y no pasa de 4.000; de 
cinco pesetas, si la cuantía exce
de de 4.000 y no pasa de 10.000, 
y de 10 pestas, si la cuantía exce
de de 10.000.

La letra A de la regla 10.“ se 
aclarará en el sentido de que se’ 
considerará parte interesada obli
gada á pagar el timbre correspon
diente á la primera copia que 
baya de ser presentada en la ofi
cina liquidadora dal impuesto de 
derechos reales al adjudicatario ó 
contratista de todo suministro ó 
servicio público.

Disposición 5.^

Kl Ministro de Hacienda dicta
rá las disposiciones convenientes 
sobre la concesión de franquicias 
para la correspondencia oficial 
y la de Senadores y Diputados á 
Cortes, y procederá con arreglo 
á ellas á la revision de todas las 
franquicias actualmente estable
cidas.

Las infracciones en esta mate
ria se castigarán con multa de 
50 á 500 pesetas siendo responsa
bles por igual todos los que auto
ricen ó realicen la expedición ó 
conduccionde la correspondencia. 
El procedimiento para la correc
ción delas infraccionesoorrespon- 
derá al Ministerio de Hacienda.

Disposición 6

Los escritos de alzada ó apela
ción, los de revision ó nulidad y 
tos de queja, en los distintos ra
mos de la Administración del 
Estado, central, provincial y mu
nicipal, estarán sujetos en todos 
sus pliegos al timbre gradual es
tablecido en el artículo 108. de la 
Ley, según la cuantía total del 
asunto, siendo el límite mínimo 
el de una peseta por pliego.Cuan- 
do la cuaoxía sea inestimable, se 
empleará el timbre de tres pe
setas.

Disposición 7.^

A los documentos de creación 
y sucesión de títulos nobiliarios, 
concesión de títulos de cruces y

demás grados de Ordenes, autori
zación de títulos y condecoracio
nes extranjeras y concesión de 
honores,corresponderá dobletim- 
bre del establecido para los artí
culos 76 á 80, exclusive.

Exceptúanse de este recargo 
los títulos de las cruces de í^an 
Fernando.

Disposición 8..^

Las concesiones administrati
vas de obras, de ferrocarriles, de 
canales, de tranvías, de líneas 
telegráficas ó telefónicas ó para 
conducción de electricidad, de 
pantanos, de aprovechamiento de 
aguas de cultivo á título gratui
to ú oneroso y cualquiera otra 
clase de aprovechamientos de de
secación y saneamiento de terre
nos, de servicios y aprovecha
mientos de la zona marítimote- ; 
rrestre ó ea las márgenes ó cau
ces de los ríos, de explotación de 
aguas mineromedicinales y de 
establecimiento de servidumbres 
sobre bienes inmuebles de domi
nio público, estarán sujetas, co
mo comprendidas en. el artículo 
84, al timbre de 100 pesetas, 
mientras su valor, apreciado por 
las reglas establecidas para el 
impuesto de. Derechos reales, no 
pase de 100.000 pesetas. Por las 
que excedan de este valor se pa
gará además en mótalioo el 1 por 
1.000 del exceso.

Estarán sujetas tambien á este 
recargo las concesiones compren
didas en el artículo 85.

Disposición 9.^

Los cheques ,al .portador y á fa
vor de persona determinada que 
no sean contra cuenta corriente 

' y se libren de una plaza nacional 
ó extranjera á otra española, así 
como las órdenes postales telegrá> 
ficas ó telefónicas de igual carác
ter, se reintegrarán con timbres 
móviles para efectos de comercio, 
por la mitad de los tipos de imr 
puesto señalados para la respectiva 
cuantía en la escala gradual del 
artículo 138, en la cual quedarán 
comprendidas las órdenes posta
les, telegráficas ó telefónicas de 
la naturaleza de las que dicho 
artículo enumera.

En los grados de esta escala 
correspondientes á los precios de 
10 y 25 céntimos, el reintegro se 
realizará con timbres especiales 
móviles de cinco y 15 céntimos, 
respectivamente.

Disposición 10.

El timbre que grava los res
guardos de entrega y los talones 

contra las cuentas corrientes, se i 
elevará al duplo de los tipos que j 
rigen en la actualidad.

Disposición 11.

Los billetes al portador de los 
Bancos de emisión quedarán su
jetos en la parte que excedan de 
las reservas metálicas á un im
puesto anual, por timbre, de 1 
por 1.000, pagadero por trimes
tres, á razón de 0‘25 por 1.000 en 
cada un» de éstos sobre la cifra 
dé circulación media en el tri
mestre anterior. Est^ gravamen 
se pagará tambien en metálico.

Disposición 13.

Al artículo 162 de la ley se 
añadirá que el tanto alzado se fi
jará previo concierto, en la for
maque determine el Reglamen
to, no pudiendo en ningún caso 
hacerse la concesión por canti
dad menor de la correspondiente 
á la décima parte del total capi
tal social desembolsado de que 
los respectivos valores formen 
parte. Dichos conciertos podrán 
ser revisados, y, en su caso, res
cindidos en todo tiempo por la 
Administración.

Disposición 13.

Se eleva al 1,50 por U-000 el 
timbre de negociación de accio
nes y obligaciones á que hace 
referencia el articulo 169 de la 
vigente ley.

.1 Disposición 14.

El impuesto establecido por los 
artículos 170 y 171, en substitu
ción d'el à que se refiere el 169, 
será de 2 por 1.000 anual sobre 
el importe de los capitales fijos ó 
circulantes que las Sociedades 
extranjeras tengan destinado ó 
destinen efectivamente en Espa
ña á operaciones ó negocios in
dustriales, mercatiles,de eróclito, 
de seguros, de ferrocarriles y de
más lucrativos.

Dichas Sociedades estarán obli
gadas à declarar, en los quince 
prijneros días de cada año, el 
importe que calculen en 1." de 
Enero á los capitales sujetos al 
impuesto; pudiendo y debiendo 
aportar cuantos documentos y 
elementos de juicio crean opor
tuno para jnstificarlo.

La misma declaración presen
tarán las Sociedades que se es
tablezcan en lo sucesivo en el 
término de un raes á partir de la 
fecha en que comiencen sus ope
raciones.

La Administración, con pre

sencia de tales datos, de los que 
podrá además reclamar á las So- 
ciedades, y de cuantas comproba- 
cienes, periciales ó no, estime 
convenientes, y oyendo á dichas 
Sociedades, procederá á determi
nar el importe de los capitales 
sujetos en cada año al impues
to. La resolución se dictará por 
el Ministro de Hacienda, sin ul
terior recurso.

No procederá la audiencia de 
las Sociedades cuando hayan de
jado de presentar los documentos 
que se les exijan.

La cifra fijada será inalterable 
en el año de que se.4¡rate, pero 
podrá servir de base á la liqui. 
dación del impuesto en los dos 
años posteriores, si la Sociedad 
no hiciese manifestación en coa- 
trario en los quince primeros 
días de cada uno de ellos, y si la 
Hacienda no tuviera motivos para 
proceder á la revision.

El procedimiento establecido 
en los párrafos 2.° y siguientes 
de esta disposición será aplicable 
para la determinación del capilai 
sujeto al impuesto en el presente 
año y endos anteriores, si no se 
hallare ya fijado en 1.“ de Enero 
próximo con arreglo á la vigen
te Ley.

En ningún caso el inaporte de 
dichos capitales, á los efectos del 
timbre de negociación ó trasmi
sión, podrá computarse en canti
dad menor á la que se haya fijado 
por la Administración en el coa- 
cierto para el pago del timbre de 
emisión, de las respectivas So
ciedades.

Disposición 15.

El artículo 173 quedará redac
tado del modo siguiente:

«Los títulos, extractos ó cer
tificados de acciones, así como las 
obligaciones, cédulas, bonos y 
demás valores de esta clase que se 
emitan para entregar en substi- 
tucion, respectivamente, de títU’ 
los, extractos ó certificados ¿0 
acciones ó de obligaciones, cédu
las, bonos y demás valores de es* 
ta clase que hayan sido inutili
zados, llevarán únicamente d 
timbre de 10 céntimos, clase 9.

»Los que se emitan para subs
tituir á otros por cualquiera cau* 
sa que no sea -su inutilización 
jmaterial, disfrutarán también 
del mismo beneficio á condición 
de que sea la misma la Sociedad <1 
entidad emisora, sin haber varía' 
do en todo ó en parte su nombre) 
su objeto social, ni el capital re
presentado por dichos documen’ 
tos, de que la cuantía de óstoSi
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iadividualmentô considerados, 
sea la misma que en los primiti
vos, y de que los derechos del 
tenedor del nuevo título y las 
respectivas obligaciones de la en
tidad emisora no resulten modi- 
ficadas por las condiciones de la 
Queva emisión en parte alguna 
que no sea de mera forma. Sin 
embargo, disfrutarán de este be- 
nefijio los títulos que se emitan 
para substituir á otros en el caso 
de reducción del capital de las 
Sociedades á consecuencia de 
pérdidas sobrevenidas en el ne
gocio que exploten y en la cuan
tía misma de estas pérdidas.

»Bl mencionado beneficio habrá 
de ser en todo caso otorgado por 
la Dirección General del ramo, á 
iostaneia de la Sociedad ó en
tidad emisora, mediaute la pre
sentación de los documentos que 
al efecto se le reclamen, y las 
formalidades del nuevo timbrado 
se determinarán también por la 
Dirección General.

»S6rá también condición pre
cisa en todo caso para otorgar el 
beneficio, que los títulos subs
tituidos estén timbrados, con 
arreglo en un todo á la ley vigen
te en la fecha de su emisión.»

Disposición 16.

Ba los contratos de seguros 
marítimos por póliza dotante, 
cada una de las aplicaciones de la 
póliza estará sujeta al impuesto 
que establece el artículo 177.

Disposición 17.

Al número 1.” del artículo 183 
se adicionará lo siguiente:

«Las certificaciones de las ac
tas en que se hagan constar los 
acuerdos de emisión de acciones, 
obligacioües y demás valores 
análogos, y en general los docu
mentos que deban preseotarse 
para la inscripción do dichas emi
siones en el Registro mercantil, 
cuando no se haya otorgado al 
efecto escritura pública, estarán 
sujetas al timbre gradual de la 
escala del artículo 15.»

Disposición 18.

Los grados de la escala de re
cibos de cantidad del artículo 
190, reformado por la ley de 29 
de Diciembre de 1910, se aplica- 
^án á las escalas de los artículos 
^1, 57, 186 y 189, pero empeza- 
’'^n en cinco pesetas, excepto pa- 
’’a lós recibos de alquiler de casas 
®Xclusivamente habitadas por 
’Obreros y sus familias.

Las facturas y los recibos ex

pedidos por quienes ejecuten ac
tos de comercio ó iodustria, y los 
recibos librados por razón de con
tratos de pagos periódicos, serán 
talonarios, debiendo fijarse la 
póliza correspondiente en el cor
te de la matriz en forma queda 
mitad superior corresponda á ésta 
y la mitad inferior al recibo. La 
inobservancia de lo establecido 
en esta disposición dará lugar á 
la imposición de una multa de 
50 á 250 pesetas si no se llevasen 
los talonarios, y, en su caso, á la 
de la penalidad establecida en el 
artículo 220.

Disposición 19.

En los espectáculos públicos á 
que se asista sin billete ó en que 
el precio señalado á éstos sea in
ferior á la cantidad.realmente sa
tisfecha por los espectadores, se 
computará como producto, á los 
efectos del artículo 196, todo lo 
pagado en metálico ó en otra for
ma^ deducida, en su caso, ia par
te que se justifique corresponder 
á consumos hechos ú otros servi
cios independientes del espec
táculo.

El tipo para concertar con las 
Empresas el pago del impuesto 
por un tanto alzado, no será in- 
ferior al 50 por 100 del importe 
del máximo producto íntegro del 
espectáculo en las corridas de to
ros y novillos y al 30 por 100 en 
los demás casos.

Disposición ^0.

El impuesto sobre los específi
cos y aguas minerales á que so 
refiere el artículo 198, número 
2.° se devengará desde el mo
mento en que tengan aquellos 
ingreso en los locales principales 
ó en los auxiliares de las farma
cias y demás establecimientos 
autorizados para la venta al por 
menor, no pudiendo ser ni ex
pendidos ni conservados sin te
ner adheridos el timbre en la eti
queta ó envoltura exterior per
manente de que estén provistos.

Disposicional.,

Quedan exentas del impuesto 
por sus libros y toda clase de do
cumentación de orden interior, 
pero no por los actos y contratos 
con terceras personas, las Socie
dades y, Asociaciones dedicadas á 
la enseñanza ó á la beneficencia, 
sin otros fines, y las Cooperativas 
do crédito, consumo o socorro 
mutuo formadas exolusivámente 
por obreros, siempre que los es
tatutos ó reglamentos de unas y 

otras no autoricen, ni su conta
bilidad acusa la atribución de in
tereses, beneficios ú otro cual
quier lucro à los socios ó á los ad
ministradores, ni aun en el caso 
de disolución; quedando refor
mado en estos términos el ar
tículo 203 de la vigente ley.

Seguirán subsistentes las ex
cepciones actualmente estableci
das por leyes especiales y sin 

l .“ Anunoios luminosos en sitios fijos ó móviles. 
Pagarán trifnestralmente por cada mçtro 
cuadrado ó .fracción, sean uno ó varios los 
que se exhiban en cada lugar. . . . .

2 .® Anuncios no luminosos en sitios fijos, por me
dio de la imprenta, pintura, fotografía, lito
grafía y demás artes de expresión ó repro
ducción. Pagarán trim^estralmente por cada 
metro cuadrado ó fracoion, en lugares ú ob
jetos especial ó habitualmente destinados á 
la oolóoaoion de anuncios sobre paredes, 
balcones, columnas, pavimentos, vallas, an
damiajes, vestíbulos, telones de teatros, etc., 
sean uno o varios los que se coloquen du
rante el ano en el mismo lugar:

Si el anuncio se halla fijado en calles, plazas y 
demás lugares, permanentemente frecuen
tados potf el público....................................

Si lo está en lugares no abiertos al público 
constantemente.............. .... ........................

3 .® Los mismos anuncios colocados sobre muros 
ú otros sitios fijos, pero no destinados espe
cial ó habitualmente á este fin. Pagarán por 
anuncio y metro cuadrado ó fracoion... .

Los anuncios de espectáculos contribuirán 
siempre por estos tipos aunque se hallen fi
jados en los lugares especiales á que se re
fiere el número 2.®

4 .® Los mismos anuncios, colocados fuera de los 
cascos de población, en. caserío^, vallas, 
alambradas, etc. Pagarán por metro cuadra
do ó fracción, 0,25 pesetas trimestrales.

5 .® Anuncios en vagones de ferrocarril, tranvías, 
coches y demás vehículos de transporte. Pa
garán trimestralmente por'todos los com
prendidos en cada metro cuadrado....

Cuando un vehículo de transporte recorra di
versas poblaciones, el p'ago corresponderá á 
la en que aquél tenga su centro ó punto de 
partida.

6 .®. Anuncios en carteles conducidos á mano ó por 
otros medios, por calles, plazas, jardines, 
etc. Pagará cada uno por .trimestre. . . .

7 .® Anuncios en portadas, escaparates ó interiores 
de tiendas, almacenes y demás estableci
mientos de comercio, cuando se refieran á 
objetos ó artículos de producción ajena que 
no So vendan en el mismo establecimiento. 
Pagará cada uno por año y por metro cua
drado. . . .... .....................   . .

8 .® Anuncios en prospectos ó programas de mano, 
por cada millar...................................

2

1

0,50

1

0,50

0,50

0,50

1,50

0,75

0,40

0,75

0,40

0,10

0^40

No se comprenden en estas 
disposiciones los anuncios que 
den á conocer en los teatros y 
demás lugares de recreo sus pro
pios espectáculos ó que indiquen 
en los establecimientos sus opera
ciones ó ventas y los almanaques 
y demás objetos que con carácter 
de obsequios reparta el comercio 
à su clientela, aunque lleven al
guna inscripción ó anuncio. 

efecto todas las demás no estable
cidas en la del Timbre, siendo 
nula toda declaración sobre apli
cación de la misma contenida en 
cualquiera disposición no ema
nada del Ministerio de Hacienda.

Disposición 33.
Los anuncios en sitios públi

cos quedarán sometidos al si* 
guiente impuesto:

Madrid
Otras po

^ j 
Poblacio

blaciones nes mi
de nores dey 30.000 20.000

Barcelona ó más ha hani-
_ bitantes tantes

Petetas Peseta* Pesetas

2 *

1 

0,50 

0,25 

0,50 

0,26 

0,25 

0,25

El pago del impuesto sobre 
anuncios habrá de hacerse con 
anterioridad à la publicación de 
éstos. En casos excepcionales, y 
previo aviso, podrá autorizarse el 
pago dentro de las veinticuatro 
horas siguientes.

El año y el trimestre, á los 
efectos del impuesto, se contarán 
de fecha á fecha, y las cuotas fi
jadas serán indivisibles.
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Todo cartel ó anuncio llevará 
en sitio muy visible la indicación 
del pago, en ia forma que regla- 
meotariamente se establezca.

Son responsables solidariamen
te del pago dei impuesto, el favo
recido con el anuncio, la Em
presa anunciadora, y el propieta
rio dei lugar ea que se fije, si 
ha mediado su consentimiento al 
efecto.

Los denunciadores tendrán de
recho á las dos terceras partes de 
las multas.

El Ministerio do Hacienda po
drá concertar el pago del impues
to con las Empresas anunciado
ras por un tanto alzado que no 
será inferior al 60 por 100 delim 
porto máximo producto íntegro 
de toda la superficie destinada á 
anuncios.

Disposición 33.

Se fija en una peseta el im
puesto por cada baraja ó juego de 
naipes de los comprendidos en 
el artículo 211 de la Ley.

La barajas ó juegos do naipes 
con dibujos ó figuras distintas de 
la española, tributarán á razón 
de 1‘5O por cada una.-

Seguirán subsistentes las dis
posiciones relativas á la exporta
ción, así como la prohibición de 
importación establecida por la 
ley do 29 de Diciembre de 1910. 
Las existencias en curso de fabri
cación que se declaren y com
prueben en el plazo de un mes 
desde la promulgación de esta 
ley no serán gravadas con este 
aumento.

Disposición 34.

La Administración podrá prac
ticar comprobaciones para la de
terminación de la cuantía do los 
documentos sujetos al impuesto.

Disposición 35.

El Ministro de Hacienda con
certará con la Compañía Arren
dataria de Tabacos la reducción 
razonable de su participación en 
los aumentos de recaudación que 
se obtengan como consecuencia 
directa de esta reforma.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Por el Ministerio de Hacienda 
se procederá á publicar, en.el tér
mino de seis meses, una nueva 
edición oficial de la ley del Tim
bre suprimiendo los artículos de
rogados, insertando en el debido 
lugar las modificaciones del pro
yecto que aprueben las (fortes y 
las demás establecidas en el im-

12 de Agosto de 1918

puesto de Timbre por la ley dé 
Sindicatos agrícolas de 28 de 
Enero de 1906 y la de Pósitos de 
igual año; por ia ley de 8 de Fe
brero de 1907, sobre saneamiento 
y mejora del interior de las po
blaciones; por la Electoral de 8 
de Agosto y la de Emigración de 
21 de Diciembre del mismo año; 
por la del instituto Nacional de 
Previsión de 27 de Febrero de 
1908; por la de Consejos de con
ciliación y arbitraje de 19 de Ma
yo del mismo año; por la do oons- 
truecion, mejora y transmisión 
de Casas baratas de 12 de Junio 
de 1911; por la de Reclutamiento 
y Reemplazo dictada con arreglo 
á la de Bases de 29 de Junio del 
mismo año; por la de reformas de 
tributos de 24 de Diciembre de 
1912; por la de ^^esopuestos de 
29 de Diciembre de 1910, en lo 
que no-se oponga à la presente; 
por la de los servicios de Correos 
de 14 de Junio de 1909, en los 
términos que en la misma se 
consignan, y las de Autorizacio
nes de 2 de Marzo de 1917, todas 
las cuales se declaran subsisten
tes coa las limitaciones expresa
das, quedando derogadas las dis
posiciones de la Joy Hipotecaria 
y todas las demás relativas al 
Timbre no comprendidas en la 
ley del Impuesto y en las que 
quedan mencionadas.

En todas las disposiciones en 
que se determina el timbre ci
tando por su número la clase de 
papel ó timbre correspondiente, 
ó en que se hace referencia á ar
tículos que cambian de numara- 
eioa, se hará la reforma corres
pondiente á la variación introdu
cida por esta Ley.

Por el Ministerio de Hacienda 
se procederá tambien á dictar el 
oportuno Reglamento para la eje
cución de la Ley así*^ reformada.

Portanto; '
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar. 
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente Ley ea todas sus partes.

Dado en Santander á cinco de 
Agosto de mil novecientos diecio
cho.—YO EL REY.—El Ministro 
de Hacienda, Augusto Gonzalez 
Besada.

(üaeeta del 8 de Agosto de 1918)

unra^Miii
t ■ ' , ' ■ He Vallarfoliii.

En el anuncio publicado en 
este «Boletín Oficial» dei día 7 

•.del corriente, relativo á pérdidas 
de cosechas sufridas por varios 
pueblos de esta provincia, se co
metió el error material de seña
lar al de Torrecilla de la Orden, 

TOO.OOO pesetas de daños, siendo 
así que según el expediente as
cienden aquellos á 1.000.000.

Se hace esta aclaración á los 
efectos oportunos. ,

Valladolid 10 de Agosto de 
1918.—El Vicepresidente, Anto
nio Moneada.,

iDÉsmjÍPÁi

Núm. 1.335, 
Villalón.

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento en ia sesión 
del 27 de Junio último y habién- 
dose cumplido con lo dispuesto 
en el articuló 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, pa
ra la contratación de los servi
cios provinciales y municipales, 
sinquesehayaproducido reclama
ción alguna, y no habiendo teni
do lugar ia primera subasta por 
falta de licitadores, por el pre
sente se anuncia al público la ce
lebración de la segunda, relativa 
al suministro del fluido eléctrico 
que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa el día 26 de 
Agosto y hora de las once, bajo 
la presidencia del señor Aloaldo 
ó do quien haga sus veces.

Los dueños de fábricas de elec
tricidad que deseen tomar parte 
en la subasta, presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía hasta 
el día anterior al de oelebrarse 
la subasta.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en el pa
pel de la clase undécima, y se 
adjuntará à la misma la cédula 
personaldel proponente, todo 
conforpie al modelo que á conti
nuación se inserta.

El pliego de condiciones pára. 
el contrato, estará de naanifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to todos los días laborables hasta 
el de la subasta. ■

Villalón á 8 de Agosto de mil 
novecientos diez y ocho.—El Al
calde, Marceliano Serrano.

Modelo de proposición.

Don...... vecino de. , con cé
dula personal que acompaña, nú- 

Ulero.... , clase...., expedida eo....  
de......, enterado de las condicio^ 
oes para el arriendo del servioio 
del alumbrando público de Villa. 
Ion,por el tiempo de quince aúos, 
las acepta en todas sus partes v se 
obliga y se compromete á "dar 
fluido eléctrico en la forma exi
gida en el pliego del contrato 
por ia cantidad de..... pesetas (eu 
letra) anuales.

(Bechag firma). 

ÁDIlKMÍjOnu
Juzgados de primera iastaacia 

ó instrucción.

NuM. 1.340.
VALLADOLID__ PLAZA.

SOIOtO,

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez do primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día diez de 
Septiembre próximo y hora de las 
once y media de sur mañana, ten
drá lugar en la Sala Audieocía 
de este Juzgado la venta en pú
blica subasta bajo ei tipo de su 
ai,vaiúo, de la finca que á conti
nuación se expresará, para con su 
producto hacer pago á D. Juaa 
Tomás de Uribe, do su crédito en 
autos ejecutivos con D. Alvaro 
Olea Pimentel, previnióndose que 
á instancia del acreedor sale la 
finca á subasta sin Suplir previa- 
mente la falta de títulos de pro
piedad, que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que 
para tomar parte ea la subasta 
deberán los licitadores coosignar 
previamente en la mesa del Juz^ 
gado ó en el Establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del, valor de la 
finca que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito uo se
rán admitidos.

Una casa sita ea el casco de es
ta población, calle del Porvenir, 
número uno, que linda derecha 

.entrando con herederos de Vale
rio Muñoz, izquierda calle de Hi
ginio Mangas, espalda de Felipe 
Mendoza. Inscrita ea el Registro 
de la Propiedad, al tomo 529, fo
lio 191, finca 3.662, inscripción 
12.“; tasada en 4.000 pesetas.

Dado en Valladolid á ocho do 
Agosto de mil novecientos diez y 
ocho.—José Luis Gargollo.—^^ 
Secretario, Rafael R. la de Juesta.

381

Imprenta del Hospicio provincia

MCD 2022-L5


